
• ASESORAMIENTO JURÍDICO 

• ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO 

• ASESORAMIENTO PARA EL EMPLEO Y LA CREACIÓN  

      DE EMPRESAS 



 
Los Centros de la Mujer son unidades territoriales pensadas para faci-
litar y propiciar el avance y consolidación de la plena incorporación 
de la mujer en todos los ámbitos de la vida, desarrollando medidas 
que favorezcan y contribuyan a la superación de toda discriminación 
por razón de género, a través de la realización de actividades comu-
nitarias, como charlas, talleres, etc., y también mediante la atención 
personalizada. Atendemos en 12 municipios, entre ellos El Provencio. 
 
En nuestro Centro de La Mujer contamos con tres Áreas Profesiona-
les: 
 

Área Jurídica:  
 
• Información y  asesoramiento en materia de Derechos Civiles, en 

procesos de familia como separación y divorcio, pensión alimenti-
cia, régimen de visitas  a los hijos/as. Herencias y sucesiones, in-
terpretación de contratos, incapacitación judicial, etc. 

• Solicitud de Justicia Gratuita. 
• Asesoramiento jurídico a víctimas de violencia de género, abuso y 

agresión sexual. Apoyo para la denuncia y proceso judicial. 
• Información en Derecho Laboral, Seguridad Social, Ayudas  eco-

nómicas y sociales.  

 
 Área Psicológica: 

 
• Prestar información, orientación y apoyo psicológico, en su proce-

so personal, social y laboral de forma  individual y en grupo, a las 
mujeres con necesidad de ayuda. 

• Atención en problemas derivados de su condición de mujer, como 
conflictos de pareja, aislamiento, baja autoestima, responsabilida-
des con los hijos/as, y especialmente a aquellas que sean víctimas 
de violencia de género y sus hijos/as. 

• Información y asesoramiento sobre los recursos psicológicos que 
existen en la Comunidad Autónoma. 

  

   Área para la creación de empleo y empresas:  
 
• Información y orientación individualizada para buscar empleo. 
• Información sobre cursos, seminarios, ofertas de empleo, pro-

gramas de formación y empleo, modalidades de contratación, 
etc. 

• Asesoramiento para el autoempleo: creación de empresas, 
ayudas y subvenciones. 

• Bolsa de trabajo propia para demandantes de empleo y for-
mación. 

 
Derivaciones a Recursos especiazados: 
Por otro lado desde el Centro de La Mujer, se realizan las deriva-
ciones a recursos de acogida a mujeres víctimas de violencia y sus 
hijos/as así como  derivaciones a Centros de Mediación e Inter-
vención Familiar. 
 
Realización de cursos y talleres:  
Para avanzar en la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres realizamos cursos y talleres para distintos colectivos: Aso-
ciaciones de Padres y Madres,  Centros Educativos, Asociaciones 
de Mujeres, Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, etc. 
 

 
 
Atención continuada en Las Pedroñeras, de lunes a viernes en Pla-
za de  La Constitución, 10. ( Junto a la Iglesia). 
 
Para pedir tu cita con la abogada, la psicóloga o el economista, 
técnico de empleo y empresas, pide tu cita en el 967161441. 


